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Carnicerías: los establecimientos dedicados a la manipulación, preparación,

presentación y envasado y, en su caso, almacenamiento de carnes y despojos

frescos, para su venta a la persona consumidora final. También podrán

vender preparados de carne, productos cárnicos y otros productos de origen

animal, que no sean de elaboración propia.

Carnicerías-salchicherías: los establecimientos dedicados a la actividad de

carnicería, con elaboración de preparados de carne y embutidos de sangre y

salazón de tocino, en obrador anexo o separado de las dependencias de

venta.

Carnicerías-charcuterías: los establecimientos dedicados a la actividad de

carnicería salchichería y a la de elaboración de productos cárnicos y platos

cocinados cárnicos, en obrador anexo o separado de las dependencias de

venta.
SE ESTA TRABAJANDO JUNTO CON LA AESAN EN LA APROBACIÓN DE LA GUÍA NACIONAL –

GUÍA DE PRÁCTICAS CORRECTAS DE HIGIENE DEL COMERCIO MINORISTA DE LA CARNE



Establecimiento central: aquel establecimiento que cuenta con uno o varios

obradores, anexos o no, pero ubicados en el mismo municipio o bien en la unidad

sanitaria local, zona de salud o territorio definido por la autoridad competente

correspondiente.

Obrador: la parte de un establecimiento de comercio al por menor, inaccesible al

público, destinada a las actividades de manipulación, preparación, elaboración

propia, envasado y, en su caso, almacenamiento de productos alimenticios. Tendrá

la misma titularidad que el establecimiento central.

Sucursales: los establecimientos que incorporan a su comercialización habitual los

productos preparados, producidos, elaborados o envasados en el establecimiento

central u obrador, de igual titularidad que ellos y localizados en el municipio

donde esté ubicado el establecimiento central o bien en la unidad sanitaria local,

zona de salud o territorio definido por la autoridad competente correspondiente



Almacén de apoyo: local o establecimiento cerrado al público de la

misma titularidad que el establecimiento de venta, destinado a

depositar materias primas, productos elaborados o materiales auxiliares

y localizado en el municipio donde esté ubicado el establecimiento o

bien en la unidad sanitaria local, zona de salud o territorio definido por

la autoridad competente.

POSIBILIDAD DE AMPLIAR ZONAS 

DE TRABAJO

INCLUIR EN EL REGISTRO 

AUTONÓMICO

OBJETO DE CONTROL OFICIAL



Distribución: Marginal, localizada y restringida

MARGINAL:

• El suministro de alimentos a otros

establecimientos de comercio al por menor es

inferior o igual al 25 % del volumen anual de

alimentos comercializados.

O

• Supone una comercialización total de un

máximo de 500 kg a la semana, incluyendo el

suministro a consumidor final y a otros

establecimientos de comercio al por menor.

* No se considera suministro entre

establecimientos de comercio al por menor el

suministro a sucursales.

LOCALIZADA:

• Dentro de la unidad sanitaria local, zona de salud

o territorio de iguales características y finalidad

que defina la autoridad competente

correspondiente o entre zonas limítrofes.

• En el caso de comercio entre establecimientos de

diferentes comunidades autónomas, el suministro

se podrá realizar en un radio inferior o igual a 50

km desde el establecimiento de origen, siempre

que los registros sanitarios autonómicos donde

estén inscritos ambos establecimientos sean

públicos y accesibles



Distribución: Marginal, localizada y restringida

RESTRINGIDA:

¿A quién puedo distribuir?

• A otros establecimientos de comercio al 

por menor

• A nuestras sucursales

• A colectividades

• Al consumidor final

RESTRINGIDA:

¿Qué puedo distribuir? 

Todos los productos propios de la actividad

manteniendo las temperaturas reguladas para

cada uno de ellos.









Carne de ungulados domésticos y de caza mayor silvestre o de cría, excepto ratites.

Igual o inferior a 7 °C.

Despojos de ungulados domésticos, de caza de cría y silvestre, de aves de corral y de

lagomorfos. Igual o inferior a 3 °C.

Carne de aves de corral, de lagomorfos, de caza menor silvestre y de ratites. Igual o

inferior a 4 °C.

Preparados de carne. Igual o inferior a 4 °C.

Carne picada. Igual o inferior a 2 °C.

Alimentos congelados o ultracongelados. Igual o inferior a –18 °C

Platos preparados. Igual o inferior a 4 °C si su vida útil es superior a veinticuatro horas.

Platos preparados. Igual o inferior a 8 °C si su vida útil es inferior a veinticuatro horas.

Platos preparados congelados. Igual o inferior a –18 °C.

Temperaturas de mantenimiento interno



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Materiales en contacto con alimentos

• Carne picada y elaborados de carne picada

• Etiquetado

• Platos preparados

• Uso de envases reutilizables

• Nuevas actividades:

• Congelación

• Degustación



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Materiales en contacto con alimentos

“Tajos de corte para el despiece de la carne, siempre que sean de maderas

tratadas, resistentes y se encuentren en perfecto estado de mantenimiento y
limpieza”



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Carne picada y elaborados de carne picada

• En caso de prepararse con carne refrigerada, la carne 
picada deberá prepararse:

1.cuando se trate de aves de corral, dentro de los tres
días siguientes al sacrificio

2.cuando se trate de animales distintos de las aves de 
corral, dentro de los seis días siguientes al sacrificio, 

3.o cuando se trate de carne de vacuno deshuesada y 
envasada al vacío, dentro de los 15 días siguientes al 
sacrificio.

• La carne congelada o 
ultracongelada que se utilice para 
elaborar carne picada o preparados
de carne deberá haberse deshuesado
antes de congelarla y sólo podrá
almacenarse durante un período
limitado.

• No se podrá elaborar carne separada mecánicamente ni se podrá utilizar como materia prima para 
los preparados de carne.

• Estas condiciones serán igualmente aplicables para la elaboración de productos cárnicos.



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Etiquetado.

• Eliminación MARCA SANITARA

ELABORACIÓN PROPIA

CS.XXXXXXXXXX/CM

VENTA DIRECTA AL CONSUMIDOR

EXPRESION: “Elaborado por …..” Carnicería-Salchicheria…..

MENCIÓN: “Elaboración Propia” en cartel o rótulo próximo al producto, en un listado para productos

envasados comercializados en el propio establecimiento o en sus sucursales.

“No se considera elaboración el fraccionamiento o el envasado”

• Etiquetado.

• Eliminación ingredientes venta a granel

• Etiquetado.

• Menciones voluntarias



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Platos preparados

Orden de elaboración que permita la separación en el tiempo, que alterne los
usos del obrador para productos refrigerados y con tratamiento térmico de
forma que no coincidan ambas elaboraciones a la vez – Equipos de extracción.

FLEXIBILI
DAD



Recipientes reutilizables

Los operadores de los establecimientos de comercio al 

por menor que elaboren productos alimenticios en 

recipientes reutilizables podrán reutilizarlos para el 

envasado de dichos productos cuando sean retornados 

por la clientela, siempre que se garantice por parte del 

operador, la adecuada limpieza y desinfección e 

idoneidad de los mismos.



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Congelación

¿Qué puedo congelar?

• Productos o materias primas 

envasados con su etiqueta 

original 

• Materias primas sin envasar

• Carne fresca

• Elaborados propios

• Productos  o materias primas 

destinados a donaciones

¿Cómo lo tengo que realizar?

• Productos o materias primas envasados con su etiqueta 

original

• Materias primas sin envasar –envasarse previamente en 

recipientes aptos para uso alimentario.

• Carne fresca – Congelar inmediatamente tras su recepción 

o inmediatamente tras finalizar el periodo de maduración.

• Elaborados propios – Previamente envasados

• Productos o materias primas destinados a donación –

Antes de su fecha de caducidad

NO SE PERMITE LA

RECONGELACIÓN*
*Salvo transformación posterior de la carne



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Congelación. Requisitos

• Disponer de un equipo de congelación con la suficiente potencia para congelar los 

alimentos, de manera que alcancen una temperatura central no superior a – 18ºC.

• Se permite la congelación en arcones o cámaras de mantenimiento de productos 

congelados si se garantiza que cumple el requisito anterior.



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Congelación. Etiquetado

• Productos o materias primas envasados con etiqueta original – Junto a ésta una nueva etiqueta 

con la fecha de congelación. Si se fracciona se identificarán todas las fracciones para que se 

vinculen con la etiqueta original.

• Materias primas sin envasar – Indicar producto, lote, fecha de llegada al establecimiento y fecha 

de congelación.

• Carne fresca – Indicar denominación del producto, lote/trazabilidad y fecha de congelación.

• Elaborados propios – Indicar la denominación del producto, Ingredientes, cantidad, fecha de 

elaboración, fecha de congelación y fecha de caducidad o consumo preferente inicial y fecha de 

caducidad o consumo preferente una vez congelado.

• Productos o materias primas destinados a donación – Productos o materias primas 

envasadas/Materias primas sin envasar/Carne fresca/Elaborados propios.

• Si el producto congelado se va a destinar a la venta en mostrador, se indicará en la etiqueta o

cartel visible “Producto congelado” como información obligatoria al consumidor.

• Se cumplirán las mismas condiciones de etiquetado de la normativa sobre etiquetado e

información al consumidor además de las condiciones específicas de este Real Decreto.



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Congelación. Registros

En el caso de congelación de los productos de elaboración propia, si no
se incluye toda la información anteriormente indicada en el etiquetado,
se dispondrá de un Registro en el que se indique:

Fecha de congelación, Denominación del
producto congelado, cantidad, fecha de
caducidad o consumo preferente inicial,
nueva fecha de consumo preferente.

A CRITERIO DE LA INSPECCIÓN SE PUEDEN SOLICITAR REGISTROS ADICIONALES



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Congelación. Descongelación y Recongelación

Descongelación

Permitido:

• Las materias primas que van a sufrir una
elaboración o transformación en el propio
establecimiento

Condiciones:

• En refrigeración: evitando contaminación
cruzada y contacto de los líquidos.

• A temperatura ambiente: por razones
tecnológicas justificadas

• En microondas o en agua corriente fría, cuando
los alimentos se cocinen inmediatamente a la
descongelación.

Recongelación

• Solamente estaría permitida en el caso de

que el alimento haya sufrido una

transformación.



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Degustación. Definición

Espacio de un establecimiento de comercio al por menor donde, como actividad

complementaria, se sirven sus productos a la clientela para su consumo in situ.



Comercio minorista de carne. Especificidades

• Nuevas actividades: Degustación. Requisitos

• En el caso de elaborar comidas preparadas cumplirán con los requisitos anteriores sobre platos 

preparados.

• Contarán con equipo necesario: hornos, lavavajillas, equipos de extracción…..

• Zona separada de la zona de ventas, donde elaboren las comidas: evitar la contaminación cruzada entre 

los alimentos cocinados y los expuestos a la venta en fresco.

• Estos requisitos también son aplicables a las comidas preparadas destinadas a degustaciones gratuitas. 

• En relación con los utensilios y menaje empleados se deberá cumplir con lo dispuesto en el título V de 

la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y en la 

normativa vigente sobre envases y residuos de envases.

• Se deben tener en cuenta además las normativas autonómicas y locales en relación a las condiciones 

estructurales y sanitarias además de con la licencia municipal correspondiente.



ORGANIZACIONES 

SECTORIALES -CEDECARNE Y 

GREMIOS

• FORMACIÓN

• GUÍAS DE PRÁCTICAS 

CORRECTAS DE HIGIENE 

COMO SISTEMA VALIDADO 

PARA AUTOCONTROL

• RECONOCE Y PONE EN 

VALOR EL ESFUERZO DE 

LAS ASOCIACIONES UNIDAD 

PARA CONSEGUIR LOS 

OBJETIVOS – MEJORA DE 

LAS CONDICIONES DE LA 

ACTIVIDAD.

Comercio minorista de carne. Retos y oportunidades

ADMINISTRACIÓN

• APLICAR CRITERIOS DE 

FLEXIBILIDAD

• EXIGENCIA DE 

PROFESIONALIZACIÓN Y 

FORMACIÓN DE LOS OFICIOS 

ALIMENTARIOS

• UNIFICAR CRITERIOS DE 

INSPECCIÓN

• CAMPAÑAS DE INFORMACIÓN 

Y FORMACIÓN 

• MAYOR CONOCIMIENTO SOBRE 

LAS ASOCIACIONES 

REPRESENTATIVAS 

SECTORIALES

SECTOR

• MANTENER LA VIABILIDAD

EMPRESARIAL, DIVERSIFICAR 

ACTIVIDAD

• LLEGAR A NUEVOS 

CONSUMIDORES

• MODERNIZACIÓN DE ESPACIOS 

E INSTALACIONES

• SECTOR CON FUTURO –

FORMACIÓN – RELEVO 

GENERACIONAL

• COMPROMISO E IMPLICACIÓN 

REQUISITOS DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD ALIMENTARIA




